
LUNES 18 DE JUNIO DE 2012Pág. 174 B.O.C.M. Núm. 144

B
O

C
M

-2
01

20
61

8-
27

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

27 CESE de actividad de agencia de viajes de “Viajes Tesoro, Sociedad Limitada
Unipersonal”.

Por razones de interés público tanto del tráfico mercantil como de defensa de consu-
midores y usuarios, se hace público el cese de actividad por carecer de las condiciones ne-
cesarias para el ejercicio de la actividad de agencia de viajes de:

— “Viajes Tesoro, Sociedad Limitada Unipersonal”. Gran Vía, número 80, sexto,
puerta 11, de Madrid. CICMA 2492.

Se abre un plazo de diez días hábiles para formular alegaciones contra dicho cese. El
expediente de referencia se encuentra a disposición del interesado en las dependencias de
esta Consejería, Subdirección General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes, plaza de la Independencia, número 6, primera planta, de Madrid.

Madrid, a 29 de mayo de 2012.—El Técnico de Apoyo, Carlos Alonso Castaño.
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